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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2023-0632-O

Quito, D.M., 07 de abril de 2023

Asunto: RESPUESTA: Pedido de información para el Formulario de Rendición de Cuentas 2022 del GAD del
DMQ, sección: Incorporación de Recomendaciones y Dictámenes por parte de las Entidades de la Función de
Transparencia y Contr
 
 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGP-2023-0421-O que establece: 
 
"En el marco del proceso de construcción del “Formulario de Rendición de Cuentas 2022 del GAD del
Distrito Metropolitano de Quito”, solicito: 

Registro de la Información (Ver Anexo 1. Instructivo Actualizado para el registro de información de
secciones solicitadas por la SGP para completar el Formulario de Rendición de Cuentas del GAD del 
DMQ). 
Ingreso de Medios de Verificación (Ver Anexo 2. Instructivo para el ingreso de medios de verificación de
las secciones solicitadas por la SGP para completar el Formulario de Rendición de Cuentas 2022).

De la siguiente sección: 

Incorporación de Recomendaciones y Dictámenes por parte de las Entidades de la Función de
Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del Estado.

Para dicho fin, se remite adjunto el archivo " Anexo 3. Incorporación de Recomendaciones y Dictámenes",
mismo que deberá ser remitido en versión editable mediante oficio a esta Secretaria General, hasta el 6 de
abril de 2023. 
  
Este pedido se lo realiza en función de los siguientes antecedentes: 

El 2 de febrero de 2023, mediante Oficio Nro. GADDMQ-AM-2023-0193-OF, la Alcaldía Metropolitana
designó oficialmente al equipo encargado para el proceso de Rendición de Cuentas 2022 del GAD del
DMQ; encargándose a la Secretaría General de Planificación como “Responsable del registro del informe
de Rendición de Cuentas (formulario) en la plataforma del órgano rector y otros dentro de su ámbito de
acción y competencias”. 
El 10 de febrero de 2023, mediante Oficio Nro. QH-PRE-2023-0179-O, la Comisión Metropolitana de
Lucha Contra la Corrupción – Quito Honesto, puso en conocimiento el “Listado sujetos obligados a
cumplir con la rendición de cuentas del ejercicio 2022 GAD MDMQ”. 
El 16 y 17 marzo de 2023, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0427-O, la Secretaría
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, convocó a la capacitación respecto al
proceso de elaboración del formulario del CPCCS. 
El 16 marzo de 2023, mediante Boletín de Prensa Nro. 1904, el Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, dio a conocer la aprobación de la reforma al cronograma de la Rendición de Cuentas del
periodo fiscal 2022. 
El 22 de marzo, en la capacitación convocada por el Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, se socializó la Resolución No. CPCCS-PL-SG-010-E-2023-0054, mediante la que se reforma el
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Reglamento de Rendición de Cuentas vigente, en lo que corresponde a los tiempos de ejecución de las
diferentes fases del proceso de Rendición de Cuentas del periodo fiscal 2022, adelantando proceso un mes. 
El 23 de marzo de 2023, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante correo
electrónico remitió el Formulario de Rendición de Cuentas 2022, preliminar y las instrucciones para su 
registro.

Para información complementaria o aclaraciones, por favor comunicarse con Susana López, Directora
Metropolitana de Coordinación, Seguimiento y Evaluación de esta Secretaría General, al correo electrónico: 
susana.lopez@quito.gob.ec." 
 
En el contexto anotado, me permito enviar la información solicitada.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Maria Paz Coronel Muñoz
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGP-2023-0421-O 

Anexos: 
- anexo_3._incorporación_de_recomendaciones_y_dictámenes -AZTUMBACO.xlsx

Copia: 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Victor Stalyn Chavarria Ullauri  vscu AZT-UP  2023-04-06  

Aprobado por: Maria Paz Coronel Muñoz  mpcm AZT  2023-04-07  
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